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PROCESO Verbal – Privación de la Patria Potestad 
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Victoria Suarez López. 

DEMANDADO Daniel Santiago Suarez Marulanda 
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PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite demanda 

 
 

 

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD instaurada por la señora Sara Paola López Buitrago, como 

representante legal de la niña María Victoria Suarez López; y, en contra del señor 

Daniel Santiago Suarez Marulanda, con fundamento en la causal 2° del artículo 315 

del Código Civil. 

 
SEGUNDO. – IMPARTIR a la presente demanda el trámite establecido por el 

ordenamiento jurídico para el proceso VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo 

I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, sin perjuicio de lo 

dispuesto por el artículo 395 ibídem. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR de la demanda a la parte demandada señor DANIEL 

SANTIAGO SUAREZ MARULANDA, personalmente, remitiendo copia de esta 

providencia, así como de la demanda y de sus anexos, a la dirección física o a la 
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electrónica indicada con el escrito de la demanda para dicho efecto, con arreglo en 

lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, quien contará con el término de 

veinte (20) días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de 

defensa. 

 
CUARTO. – ORDENAR CITAR a los parientes maternos de la niña MARÍA 

VICTORIA SUAREZ LÒPEZ, de acuerdo al artículo 61 del Código Civil concordante 

con el artículo 395 CGP.  

 

Emplácense los parientes paternos de la niña  MARÍA VICTORIA, con arreglo en lo 

dispuesto en inciso 2° del art. 395 del Código General del Proceso. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado ingrésese los 

datos necesarios con tal fin, en el Registro Único de Personas Emplazadas, a voces 

del artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO. – NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto y 

correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades otorgadas 

por Ley y previstas en el artículo 46 del C. Gral. del P. Así mismo notificar a la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 

 

SEXTO: Se niega la solicitud de oficiar a la Fiscalía General de la Nación, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 173 del CGP. Respecto a la medida 

cautelar de impedimento de salida del país del señor Suarez Marulanda, considera 

este funcionario que la misma no es necesaria, efectiva y proporcional con lo 

pretendido en este proceso, razón por la que no se decreta en este momento. Y se 

requiere a la apoderada solicitante para que se sirva ampliar las razones de su 

solicitud. 

 

SÉPTIMO: No se tiene en cuenta los escritos allegados por el señor Daniel Santiago 

Suárez Marulanda, por extemporáneos. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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